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El trabajo de Silvina Ramírez representa una excelente introducción para

todos los que estamos interesados en los recientes cambios producidos en el

constitucionalismo latinoamericano, en tomo a la "cuestión indígena': Junto con

Silvina, lo primero que cabría destacar es la centralidad que tuvo dicha cuestión

en el constitucionalismo regional de finales del siglo XX.
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En efecto, todas las nuevas Constituciones tendieron a mostrarse sensibles

a una temática que habían dejado de lado durante décadas, y pasaron a abordar

explícitamente y de modo en general entusiasta de los derechos de los pueblos

indígenas. Así, si la primera oleada de reformas constitucionales importantes,

del comienzo del siglo XX, se distinguió por su énfasis en la "cuestión social�

esta segunda de finales de siglo (con todas sus variantes), estuvo muyespecial

mente marcada por la "cuestión indígena� Ello, en la medida en que fue enton

ces (a partir de mediados de los años 80), que las Constituciones se decidieron,

por fin, a tematizar reivindicaciones postergadas una y otra vez. Y así como con

la inclusión de los derechos sociales el "constitucionalismo de fusión" o Iiberal

conservador del siglo XX, hizo lugar a la "cuestión social" pospuesta en el siglo

anterior; ahora, el renovado constitucionalismo de finales del siglo xx. retomó

la "cuestión indígena" abandonada en los experimentos legales anteriores. Se

trataba de recuperar la temática máspospuesta, entre las temáticas tradicional

mente pospuestas -se trataba de que el constitucionalismo hiciera un intento

por recuperar a los excluidos de entre los excluidos-. Por supuesto, la decisión

constitucional de prestar atención a los Pueblos indígenas presentaba inte

rrogantes y dudas inusuaImente complejas. En las líneas que siguen, quisiera

concentrarme sobre todo en la presentación de algunas de entre tales cruciales

cuestiones.
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En primer lugar, haría referencia a la pregunta sobre la incorporación cons

titucional de aquella postergada "cuestión indígena": ¿qué hacer y cómo hacer

lo? Es decir, ¿cómo llevar adelante un "injerto exitoso� sobre todo a la luz de las

dificiles experiencias de "injerto" que se habían dado en las décadas anteriores?

Al respecto, conviene tomar en cuenta que la expansión de los derechos de los

grupos más postergados -especialmente de aquellos que tienen reclamos de

autonomía, autoorganización y autocontrol tan intensos como los pueblos in

dígenas- amenaza con cuestionar y entrar en tensión directa e inmediata con

sistemas políticos verticalístas, y de autoridad concentrada, como los que han

sido distintivos en América Latina.


